Cuenta Pública 2019
Programas y Proyectos de Inversión

Al 31 de Marzo de 2019
(Pesos)

Ente Público:  PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURÍSTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Programa Presupuestario:
	270
	Mantenimiento y Rehabilitación de las Unidades Turísticas del Estado de Yucatán

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EJE PED:
	
	01
	
	Yucatán Competitivo
	
	
	
	

	TEMA PED:
	
	01.05
	
	Turismo
	
	
	
	
	

	OBJETIVO PED:
	
	01.05.03
	
	Aumentar la estadía de visitantes al estado
	
	
	

	Se relacionan las UBPS autorizadas por la SAF a este Patronato Cultur.

	CÓDIGO: CULTUR-19074-AI

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL CONTINUO
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Supervisión y custodia de los recorridos nocturnos en la zona arqueológica de Chichen Itzá.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	Consiste en cubrir los costos de servicios de supervisión, seguridad y vigilancia en áreas restringidas en la zona de monumentos arqueológicos de Chichén Itzá, con el fin de que los eventos nocturnos realizados se encuentren bajo supervisión, por lo consiguiente cuenta con treinta y seis custodios que se encargan del operativo de resguardo en horario de verano de 17:00 a 22:00 horas y en horario de invierno de 18:00 a 23:00 horas. Esto se realiza conforme al convenio de Colaboración
para llevar a cabo la operación del proyecto denominado Chichén Itzá Noches de Kukulkan.

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Es importante que el patrimonio en dominio del bien público se encuentre custodiado durante las actividades culturales diarias. Una de las funciones principales consiste en la salvaguarda y protección del patrimonio cultural, como lo marca la Ley Federal de Sitios Arqueológicos.

	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Proyectos de Inversión
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	No Aplica
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los turistas reciben servicios de calidad en los Paradores Turísticos del Estado mediante servicios de supervisión y custodia de los recorridos nocturnos en la Zona Arqueológica de Chichén Itzá.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Unidad de Servicios Chichén Itzá del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: 20243-OB-UGI-04748

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	OBRA NUEVO
	
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Estudio de preinversión para la construcción del parador turístico playero en la localidad y municipio de Celestún.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	El proyecto de parador turístico playero en la localidad y municipio de Celestún, Yucatán consta de los siguientes espacios: palapa principal, taquilla, área de servicios sanitarios., oficinas administrativas, locales de artesanías, área para renta de lockers, área para renta de bicicletas, área para renta de lanchas, área para renta de kayaks. Se busca que este proyecto sea autosustentable con energía solar, sistema de biodigestores y construido con materiales de la región como madera, piedra y zacate que no sean agresivos e invasivos con el medio ambiente. Este proyecto va enfocado al aspecto ecoturístico y cultural, con el objetivo que en su infraestructura puedan desarrollarse actividades como exposiciones de fotografías tomadas en la región, pláticas de concientización sobre la importancia de la biósfera de celestún, la variedad del ecosistema, tanto vegetal como animal, el impacto mundial del ecosistema de Celestún sobre la fauna, ya que varias especies de aves emigran desde canadá y norte américa a refugiarse en esta zona.

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Inexistencia de infraestructura en la zona de playa con servicios adecuados para ofrecer a los visitantes locales, nacionales y extranjeros

	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Proyectos de Inversión
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	Turismo
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los turistas reciben servicios de calidad en los Paradores Turísticos del Estado mediante el proyecto de parador turístico playero en la localidad y municipio de Celestún, Yucatán.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Turistas nacionales y extranjeros que acudan al parador turístico.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: 20245-OB-UGI-04751

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	OBRA NUEVO
	
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Estudio de preinversión para la construcción del parador turístico en la zona arqueológica de Kulubá, en el municipio de Tizimín

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	Se busca que este proyecto sea autosustentable con energía solar, sistema de biodigestores y construido con materiales de la región como madera, piedra y zacate que no sean agresivos e invasivos con el medio ambiente. Entre las áreas a mejorar se encuentran: palapa principal, taquilla, estacionamiento, área de sanitarios, oficinas administrativas, locales de artesanías, área para renta de lockers y áreas de interpretación.

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Inexistencia de infraextructura adecuada que ofrezca servicios de calidad a los visitantes locales, nacionales y extranjeros.

	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Proyectos de Inversión
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	Turismo
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los turistas reciben servicios de calidad en los Paradores Turísticos del Estado mediante el Parador Turístico en la zona arqueológica de Kulubá.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Turístas nacionales y extranjeros que visiten el parador turístico.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: 20248-OB-UGI-04765

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	OBRA NUEVO
	
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Estudio de preinversión para la construcción del parador turístico en las coloradas, en el municipio de Río Lagartos

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	El proyecto de parador turístico en las Coloradas en el municipio de Río Lagartos, Yucatán consta de los siguientes espacios: palapa principal, estacionamiento, taquilla, área de servicios sanitarios, mirador, oficinas administrativas, locales de artesanías, área para renta de lockers, área para renta de bicicletas. Se busca que este proyecto sea autosustentable con energía solar, sistema de biodigestores y construido con materiales de la región como madera, piedra y zacate que no sean agersivos e invasivos con el medio ambiente.

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Con este proyecto el Patronato Cultur busca consolidar este lugar como un sitio con alto potencial turístico, cuya afluencia aumenta día a día y se perfila como uno de los sitios de preferencia entre visitantes locales, nacionales y extranjeros. Este proyecto va enfocado al aspecto turístico y cultural, con el objetivo que en su infraestructura puedan desarrollarse actividades como pláticas de concientización sobre el origen, preservación y conservación

	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Proyectos de Inversión
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	Turismo
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los turistas reciben servicios de calidad en los Paradores Turísticos del Estado mediante la realización del proyecto del parador turístico en las Coloradas

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Turístas nacionales y extranjeros que acudan al parador Turístico.
	
	
	
	

	

	CÓDIGO: 20249-OB-UGI-04779

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	OBRA NUEVO
	
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Estudio de preinversión para la construcción del parador turístico en la localidad y municipio de Izamal

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	El proyecto de parador turístico en la localidad y municipio de Izamal, Yucatán consta de los siguientes espacios: edificio principal, área de servicios sanitarios, oficinas administrativas, área de artesanias, área para renta de lockers, área para renta de bicicletas. Se busca que este proyecto sea un edificio con valor histórico para adecuarlo al uso de los propios artesanos y se puedan realizar exposiciones y eventos culturales

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	El municipio de Izamal, Yucatán, es un sitio con espacios de interés turístico como las piramides, el convento y el luz y sonido cuya afluencia ha ido en incremento tanto de visitantes locales, nacionales y extranjeros. Actualmente no se cuenta con la infraestructura adecuada para cubrir los requerimientos de los visitantes locales, nacionales e internacionales.

	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Proyectos de Inversión
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	Turismo
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los turistas reciben servicios de calidad en los Paradores Turísticos del Estado mediante la realización del Proyecto del parador turístico en la localidad de Izamal.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Turístas nacionales y extranjeros que visiten el parador turístico de Izamal.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: 20251-OB-UGI-04787

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	OBRA NUEVO
	
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Estudio de preinversión para la construcción del parador turístico en la zona arqueológica de Mayapán, en el municipio de Tecoh

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	El proyecto de parador turístico en la zona arqueológica de Mayapan, en el municipio de Mayapan, Yucatán consta de los siguientes espacios: edificio principal, área de servicios sanitarios, oficinas administrativas, área de artesanias, estacionamiento, sala de interpretacion, auditorio, bodegas, taquillas, área para guías de turistas, área de restaurante y áreas de servicios. Se busca que este proyecto sea un edificio autosustentable con paneles solares, biodigestores y con la infraestructura necesaria para cumplir con los requerimientos de los turistas locales, nacionales e internacionales.

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	La zona arqueológica de Mayapán, Yucatán, es un sitio arqueológico, fue una ciudad maya del periodo posclásico. Se localiza en el nor-poniente del estado de Yucatán, a unos 40 kilómetros de distancia de la ciudad de Mérida, la capital del estado y su afluencia ha ido en incremento tanto de visitantes locales, nacionales y extranjeros. Actualmente no se cuenta con la infraestructura adecuada para cubrir los requerimientos de los visitantes locales, nacionales e internacionales.

	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Proyectos de Inversión
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	Turismo
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los turistas reciben servicios de calidad en los Paradores Turísticos del Estado mediante la realización del proyecto turístico en la zona arqueológica de Mayapán.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Turístas nacionales y extranjeros que acudan al Parador Turístico de en la zona arqueológica de Mayapán.
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: 20252-OB-UGI-04756

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	OBRA NUEVO
	
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Estudio de preinversión para la construcción del parador turístico y artesanal en zona de playa del puerto Progreso, Yucatán.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	El proyecto de parador turístico y artesanal en zona de Playa en Progreso, Yucatán consta de los siguientes espacios: palapa principal, taquilla, área de servicios sanitarios, oficinas administrativas, locales de artesanías, área para renta de lockers, área para renta de lanchas, área para renta de kayaks. Se busca que este proyecto sea autosustentable con energía solar, sistema de biodigestores y construido con materiales de la región como madera, piedra y zacate que no sean agresivos e invasivos con el medio ambiente.

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Este proyecto va enfocado al aspecto ecoturístico, artesanal y cultural, con el objetivo de que en su infraestructura puedan desarrollarse actividades como pláticas de concientización sobre la importancia de la ecología y pláticas de interés turístico, ya que Progreso cuenta con el muelle de altura, en el cual tocan puerto cruceros de gran importancia turística, que contenga espacios disponibles a la renta particular para la gente que desee vender sus artesanías. Diagnóstico actual: el puerto de Progreso, como puerto de altura, es el principal de Yucatán. Se localiza al norte, a 36 km. de Mérida, posee una capacidad de atender a dos mega cruceros de la cuarta generación simultáneamente y una posición para recibir a transbordadores turísticos, el puerto de altura de Progreso es actualmente, un punto de enlace turístico y una frontera abierta al intercambio comercial con el golfo de México y el mar caribe.

	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Proyectos de Inversión
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	No Aplica
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los turistas reciben servicios de calidad en los Paradores Turísticos del Estado mediante la realización del proyecto del Parador Turístico y artesanal en la zona de playa en Progreso.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Turistas nacionales y extranjeros que acudan al Parador Turístico y Artesanal en Progreso.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: 20253-OB-UGI-04792

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	OBRA NUEVO
	
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Estudio de preinversión para la construcción del parador turístico en la localidad de Sisal, municipio de Hunucmá

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	El proyecto de parador turístico en la localidad de Sisal, en el municipio de Hunucmá, Yucatán consta de los siguientes espacios: palapa principal, estacionamiento, taquilla, área de servicios sanitarios, mirador, oficinas administrativas, área de restaurante, área para renta de lockers y área para renta de bicicletas. Se busca que este proyecto sea autosustentable con energía solar, sistema de biodigestores y construido con materiales de la región como madera, piedra y zacate que no sean agersivos e invasivos con el medio ambiente.

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Sisal en el municipio de Hunucmá, Yucatán, es un sitio con playas, con espacios de interés turístico, cuya afluencia ha ido en incremento tanto de visitantes locales, nacionales y extranjeros. Actualmente no se cuenta con la infraestructura adecuada para cubrir los requerimientos de los visitantes locales, nacionales e internacionales.

	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Proyectos de Inversión
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	Turismo
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los turistas reciben servicios de calidad en los Paradores Turísticos del Estado mediante la realización del proyecto turístico en la localidad de Sisal.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Turístas nacionales y extranjeros que acudan al Parador Turístico de Sisal.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: 20324-AP

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	ACTIVIDAD PROGRAMÁTICA NUEVO
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de Actividades Turísticas.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	Programa de crédito de apoyo a las personas que tengan vínculos comerciales, operativos o que presten servicios al Patronato Cultur por más de seis meses en activo y comprueben que son pobladores de comunidades cercanas al Parador Turístico que le corresponda con más de tres años de residencia, con un monto máximo hasta de $20,000.00 pesos para capital de trabajo o $10,000.00 para crédito personal con una tasa de interés del 0% anual, en un plazo de hasta 6 meses descontados diario, semanal o mensualmente de las comisiones o pagos por la comercialización y/o operación de todos los productos Cultur, incluye a los prestadores de servicios que contribuyen a la realización de actividades turísticas o culturales de los paradores turísticos administrados por el Patronato Cultur.

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Necesidades financieras a corto plazo de los comunitarios que sean prestadores de servicios Cultur y que a falta de liquidez a corto plazo requieran de un capital de trabajo para poder desarrollar de manera eficiente sus actividades productivas.

	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Proyectos de Inversión
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	No Aplica
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Los turistas reciben servicios de calidad en los Paradores Turísticos del Estado mediante la realización del Programa de Crédito.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Personas que tengan vínculos comerciales, operativos o que presten servicios al Patronato Cultur.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Programa Presupuestario:
	272
	Administración de los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios del Patronato Cultur

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EJE PED:
	
	06
	
	Gestión y Administración Pública
	
	
	
	

	TEMA PED:
	
	06.01
	
	Gestión y Administración Pública
	
	
	
	

	OBJETIVO PED:
	
	06.01.01
	
	Mejora la eficiencia y la eficacia de la Administración Pública
	
	

	Se relacionan las UBPS autorizadas por la SAF a este Patronato Cultur.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: 20577-AI

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	ACTIVIDAD PROGRAMÁTICA NUEVO
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Administración de los Recursos del Centro de Convenciones y Exposiciones Yucatán Siglo XXI.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	Consiste en actividades que realiza el Centro de Convenciones y Exposiciones Yucatán Siglo XXI con el fin de que se encuentre en óptimas condiciones para garantizar su operatividad y lograr la satisfacción de sus clientes. Estas actividades consisten en adquisición de recursos materiales y servicios generales, mantenimientos correctivos y/o preventivos de los bienes muebles e inmuebles y aquellos gastos que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos del Centro de Convenciones.

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Es importante administrar los recursos para eficientar costos, para lograr una operatividad efectiva en beneficio de los visitantes del Centro de Convenciones y Exposiciones Yucatán Siglo XXI, así como para mejorar los servicios que ofrecemos a nuestro clientes.

	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	No Aplica
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Las Unidades Administrativas son eficientes con los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios mediante el mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles, recursos materiales y servicios generales realizados al Centro de Convenciones y Exposiciones Yucatán Siglo XXI.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Servidores Públicos del Centro de Convenciones y Exposiciones Yucatán Siglo XXI.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: CULTUR-11190-GA

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	GASTOS ADMINISTRATIVOS CONTINUO
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Gastos Administrativos del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán

	DESCRIPCIÓN:
	
	Con el fin de asegurar la operación y la funcionalidad de las instalaciones de las unidades de servicios del Patronato Cultur es necesario cubrir las necesidades básicas, tales como luz, agua potable, telefonía convencional, servicios de lavandería y manejo de desechos y seguros de bienes contratados con el fin de que los activos se encuentren salvaguardados y protegidos

	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Las Unidades Administrativas son eficientes con los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios mediante el pago de las necesidades básicas, tales como luz, agua, telefonía convencional, servicios de lavandería y manejo de desechos y seguros de bienes contratados.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Servidores públicos del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: CULTUR-12950-AI

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL CONTINUO
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Administración de los Recursos del Patronato Cultur
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	
	Consiste en actividades que realiza el Patronato Cultur con la finalidad de dar respuesta y fortalecer su misión y compromiso con el Estado, para que las unidades de servicios administradas por el Patronato se encuentren en óptimas condiciones para garantizar su operatividad y lograr el aumento de visitantes. Estas actividades consisten en adquisición de recursos materiales y servicios generales, mantenimientos correctivos y/o preventivos de los bienes muebles o inmuebles a cargo del Patronato, adquisición de bienes muebles que optimicen la operatividad, así como la mejora continua del personal a través de capacitaciones y todos aquellos gastos que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos del Patronato.

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Es importante administrar los recursos para eficientar costos y lograr una operatividad efectiva en beneficio de los visitantes de las unidades culturales y turísticas del Patronato.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	Las Unidades Administrativas son eficientes con los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios mediante el mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles y recursos materiales, servicios generales y bienes muebles adquiridos.

	
	
	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Servidores públicos del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán.
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: CULTUR-11244-PISP

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE SERVICIOS PERSONALES CONTINUO
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Dirección General del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán

	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	
	Tiene como funciones coadyuvar a la promoción y difusión del patrimonio histórico y cultural del estado, impulsando estrategias de promoción de los lugares turísticos y culturales; fortaleciendo la infraestructura de las instalaciones de las Unidades de Servicio que forman parte de la estructura del Patronato, así como la administración eficiente de los recursos humanos, materiales y financieros que permiten el cumplir con los objetivos de creación del mismo.

	
	
	

	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	Las Unidades Administrativas son eficientes con los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios mediante la realización de acciones que contribuyan a la consolidación de las actividades turísticas y culturales del Estado.

	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: CULTUR-14013-PISP

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE SERVICIOS PERSONALES CONTINUO
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Dirección Operativa del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán

	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	
	Coordinar, asignar, mantener y supervisar la operación de las Unidades de Servicios: Chichén Itzá, Uxmal, Dzitnup, Mercado Artesanal de Valladolid, El Corchito, Loltún, Ek Balam, Halachó, Celestún, Balankanché, Chocholá, Dzibilchaltún, Uaymitún, Pasaje Picheta, Cines Siglo XXI, Paramédicos, Módulos de Información e Izamal que integran la Dirección de Operaciones del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán para que ofrezcan servicios de alta calidad ya sea culturales, turísticos y sociales al público en general, de forma eficaz y eficiente; así como la salvaguarda de los bienes muebles e inmuebles asignados a los mismos.

	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	 Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	Las Unidades Administrativas son eficientes con los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios mediante la correcta aplicación de los procesos y procedimientos establecidos para ofrecer los servicios culturales, turísticos y sociales de calidad y la salvaguarda de los bienes y recursos asignados.

	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: CULTUR-14016-PISP

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE SERVICIOS PERSONALES CONTINUO
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Dirección Administrativa del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán

	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	
	Coordinar, administrar y verificar que los recursos se apliquen de una manera eficiente y eficaz, así como salvaguardar los bienes muebles e inmuebles del Patronato, coordinar y controlar las compras de materiales y suministros y contratación de servicios de acuerdo a la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles, y su realización con personal capacitado continuamente.

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	Las Unidades Administrativas son eficientes con los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios mediante la aplicación de mecanismos administrativos que permitan el uso racional y eficaz de dichos recursos implementando acciones de control y capacitación en las áreas que lo necesiten.

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: 20578-PISP

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE SERVICIOS PERSONALES CONTINUO
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Dirección Jurídica del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	Tiene como función principal darle certeza jurídica al Patronato, a través de la asesoría y el apoyo legal. Coordinar, administrar y verificar el cumplimiento del marco normativo aplicable de cada uno de los procesos administrativos, con personal capacitado continuamente.

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	No Aplica
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Las Unidades Administrativas son eficientes con los Recursos Humanos, Materiales y de Servicios mediante la asesoría y el apoyo legal a cada uno de los procesos administrativos.

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Programa Presupuestario:
	107
	Promoción y Comercialización Turística

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EJE PED:
	
	01
	
	Yucatán Competitivo
	
	
	
	

	TEMA PED:
	
	01.05
	
	Turismo
	
	
	
	
	

	OBJETIVO PED:
	
	01.05.02
	
	Incrementar la afluencia de visitantes en el Estado

	Se relacionan las UBPS autorizadas por la SAF a este Patronato Cultur.

	CÓDIGO: CULTUR-18509-AP

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	ACTIVIDAD PROGRAMÁTICA CONTINUO
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Programa de Apoyo a la Promoción Turística de Zonas Arqueológicas

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	Consiste en motivar la afluencia de turistas extranjeros, a través de las actividades de promoción y adquisición anticipada de derechos por el uso de los bienes del dominio público del estado de Yucatán, que operen como paradores turísticos de Zonas Arqueológicas y Turísticas, a cargo de los operadores de turismo y agencias de viajes, mayoristas de viajes y/u otros similares. El monto máximo de apoyo que se otorgará será de $17.00 m.n. por cada derecho pagado correspondiente a Chichén Itzá, de $13.00 m.n. por cada derecho pagado de Ek Balam, de $16.00 m.n. por cada derecho pagado de Uxmal, de $9.00 m.n. por cada derecho pagado de Dzibilchaltún. El programa cuenta con cuatro modalidades en las que se podrá participar conforme a lo establecido en las Reglas de Operación: en el caso de Chichén Itzá el Patronato entregará el 15% de $17.00 a los beneficiarios por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 500 a 3000; se entregará el 45% de $17.00 a los beneficiarios por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 3001 a 6000; se entregará el 75% de $17.00 a los beneficiarios por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 6001 a 11,000; o bien entrega del 100% de $17.00 por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 11,001 en adelante; en el caso de Ek Balam el Patronato entregará el 25% de $13.00 a los beneficiarios por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 500 a 2500; se entregará el 50% de $13.00 a los beneficiarios por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 2501 a 4000; entrega del 75% de $13.00 a los beneficiarios por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 4001 a 7000; o bien entrega del 100% de $13.00 a los beneficiarios del Programa por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 7001 en adelante; en el caso de Uxmal el Patronato entregará el 25% de $16.00 a los beneficiarios por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 100 a 1000; se entregará el 50% de $16.00 a los beneficiarios por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 1001 a 3000; se entregará el 75% de $16.00 a los beneficiarios por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 3001 a 8,000; o bien entrega del 100% de $16.00 por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 8,001 en adelante; en el caso de Dzibilchaltún el Patronato entregará el 25% de $9.00 a los beneficiarios por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 300 a 1000; se entregará el 50% de $9.00 a los beneficiarios por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 1001 a 2500; se entregará el 75% de $9.00 a los beneficiarios por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 2501 a 5,000; o bien entrega del 100% de $17.00 por cada derecho efectivamente pagado que se adquieran en un rango de 5,001 en adelante.

	
	

	
	

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Derivado de los Reportes de Afluencias proporcionados por la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán se observa un decremento en el arribo de visitantes internacionales a las zonas arqueológicas de Chichén Itzá y Ek Balam, lo cual ha afectado los ingresos por derechos de uso de bien público. Cabe mencionar que en los úítimos años la venta de boletos internacionales ha disminuido: en Chichén Itzá en el periodo 2010 se vendieron 760,336 boletos, en el año 2011 fueron 220,638 y en años recientes han sido 348,108 boletos vendidos en 2013, en 2014 fueron 443,386 y en 2015 fueron 479,865. De igual manera en Ek Balam la venta de boletos internacionales ha disminuido: en el año 2015 fueron 111,689 boletos, en el año 2016 fueron 108,697 y en el año 2017 fueron 104,126 boletos. Cabe resaltar que en 2011 entró en vigor la nueva ley de ingresos del Estado en donde se eliminó el descuento para la preventa de boletos. Y de igual manera las Zonas Arquelógicas de Uxmal y Dzibilchaltún han tenido el mismo efecto un decremento en la venta anticipada de boletos internaciones, por tal motivo lo que se busca es incentivar y promocionar a las Zonas Arqueológicas que participan en el programa.

	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Promoción y Fomento
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	N/A
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	El Estado de Yucatán incrementa la afluencia de visitantes nacionales e internacionales con pernocta mediante el desarrollo del programa de Apoyo a la Promoción Turística de las Zonas Arqueológicas.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Personas físicas o morales cuya actividad económica está relacionada con la prestación de servicios turísticos, a través de agencias de viajes, operadoras de turismo, mayoristas de viaje y/u otros similares del sector turístico.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO: CULTUR-20603-AP

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	ACTIVIDAD PROGRAMÁTICA NUEVO
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	Programa para el Impulso a la Promoción Turística del Estado

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	Consiste en otorgar subsidios para prestadores de servicios turísticos que operen como agencias de viajes, operadoras de turismo, mayoristas de viajes o similares, por la compra de derechos, a precio preferente, durante el período del primero de febrero al treinta de abril de dos mil diecinueve. De tal manera que el subsidio otorgado a los prestadores de servicios turísticos que participen en el programa será conforme a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente al momento de la compra. El monto máximo de subsidio será de 2.52 UMA, 1.97 UMA, 0.78 UMA y 2.25 UMA para Chichén Itzá, Uxmal, Dzibilchaltún y Ek Balam respectivamente, de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa. El desarrollo del Programa para el Impulso a la Promoción Turística del Estado es con el fin de crear condiciones económicas accesibles para los prestadores de servicios turísticos del Estado que de manera habitual, contribuyen a la promoción, difusión y fomento de los atractivos turísticos del Estado de Yucatán, favoreciendo el incremento de turistas internacionales. El Patronato, para cumplir con el objetivo del programa, pondrá a disposición comercial de los beneficiarios, los derechos, sin el incremento a que se refiere el artículo 85-G de la Ley General de Hacienda de Yucatán, en relación al transitorio Primero del Decreto 26/2018 por el que se modifica la Ley General de Hacienda de Yucatán.

	
	

	
	

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	Apoyar a los prestadores de servicios turísticos para que no se vean afectadas sus economías de tal manera que provoque pérdidas financieras en su industria ya que generaría el cierre de varios prestadores de servicios turísticos, en consecuencia habrían pérdidas de fuentes de empleo, lo que impactaría directamente al turismo del estado de Yucatán provocado por el incremento del costo de los derechos por accesos a las zonas arqueológicas, derivado de los compromisos adquiridos en la preventa (acceso a la zona arqueológica, transportación de los turistas a las zonas arqueológicas, mismos que no se podrían cumplir sino se cuentan con los derechos al precio al cual ellos prevendieron) para la promoción y comercialización de la temporada de excursiones de zonas arqueológicas 2019.

	
	

	TIPO DE PROGRAMA:
	
	Promoción y Fomento
	
	
	
	

	TIPO DE INFRAESTRUCTURA 
	
	Turismo
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	El Estado de Yucatán incrementa la afluencia de visitantes nacionales e internacionales con pernocta mediante el desarrollo del programa para el Impulso a la Promoción Turística del Estado.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Personas físicas o morales cuya actividad económica esté relacionada con la prestación de servicios turísticos a través de agencias de viajes, operadoras de turismo, mayoristas de viajes u otros similares del sector turístico que compren derechos.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Programa Presupuestario:
	063
	Fomento y Promoción de la Cultura y las Artes

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EJE PED:
	
	03
	
	Yucatán con Educación de Calidad
	
	
	
	

	TEMA PED:
	
	04
	
	Cultura
	
	
	
	
	

	OBJETIVO PED:
	
	01
	
	Incrementar la participación de la población en eventos o espacios artísticos y culturales.

	Se relacionan las UBPS autorizadas por la SAF a este Patronato Cultur.

	CÓDIGO: CULTUR-19232-AP

	DATOS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO: 
	
	ACTIVIDAD PROGRAMÁTICA NUEVO
	
	
	
	

	NOMBRE:
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN:
	El programa consiste en promover, acercar y difundir los servicios culturales y turísticos del estado de Yucatán, de manera recreativa, entre las personas con alguna discapacidad, adultos mayores, mujeres y niños, a través de recorridos terrestres educativos, culturales y recreativos. Estos recorridos consisten en otorgar el transporte y/o accesos para visitar las diversas unidades de servicios administradas por el Patronato Cultur, tales como sitios naturales, arqueológicos, turísticos y de esparcimiento. La población programada a atender solicitará los apoyos a través de alguna asociación civil, entidad gubernamental, municipios del Estado y/o instancias educativas públicas así como las empresas privadas que cuenten con programas de responsabilidad social, los cuales deberán suscribir el convenio de colaboración respectivo con el Patronato Cultur. 

	
	

	
	

	CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA
	
	
	
	
	
	
	

	PROBLEMA ESPECÍFICO A ATENDER:
	En el estado de Yucatán no toda la población cuenta con el acceso a los bienes y servicios culturales que ofrece el propio estado, derivado de su condición socioeconómica, física o mental, de género, edad, por lo que requieren esfuerzos adicionales para integrarse a la sociedad. En ese sentido, corresponde al Estado la creación de políticas públicas encaminadas a facilitar el desarrollo integral de los ciudadanos, garantizando el acceso universal de la cultura a más ciudadanos expandiéndolos a la riqueza cultural que posee la entidad, a la adquisición de nuevos conocimientos y al fomento de lo nuestro; siendo ésta uno de los factores que nos dan identidad y nos definen como sociedad. Así mismo en su artículo 27, el Patronato menciona que le corresponde el desarrollo de los programas de fomento y actividades educativas y de difusión y promoción de los valores arqueológicos, antropológicos, históricos y turísticos del estado

	
	

	DERECHOS DE LA NIÑEZ
	
	Derecho al Desarrollo
	
	
	
	

	TEMÁTICA
	
	
	
	Deportes, Cultura y Recreación 
	
	
	
	

	ESPECIFICIDAD DE LA POBLACIÓN OBJETIVO 
	Ampliado
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBJETIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	La comunidad de artistas, creadores y población en general asiste y recibe una mayor riqueza cultural y artística del Estado mediante realización de recorridos terrestres educativos, culturales y recreativos.

	

	

	POBLACIÓN PROGRAMADA A ATENDER
	
	
	
	
	
	

	Las personas con alguna discapacidad, adultos mayores, mujeres y niños que soliciten los beneficios del programa de bienes y servicos.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.
